RES.3648 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006201, Ent. N° 4967/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Contratación Directa Nº 525/2017, para el Servicio de Camas de Internación de Cuidados Moderados para Pacientes (adultos) del Hospital Pasteur, por el período Julio – Diciembre 2017;
RESULTANDO: 1) que consta como antecedente que se contrató directamente con Casa de Galicia, habiéndose suscrito el Contrato  el 31 de marzo de 2017 entre el Hospital Pasteur y el proveedor, para el suministro de hasta 730 camas por el semestre (período 1º/01/2017 al 30/06/2017).- El precio  de la contratación fue de $ 7.966 más 10% IVA por cama más impuestos;

2) que consta Documento de Afectación Nº 000271 de fecha 08/05/2017, por la suma de $ 6:396.698, con cargo al Inciso 29,          U.E. 006, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, Aux. 007.- Documento confirmado;
3) que dicha contratación fue observada por el Contador Delegado con fecha 1º/06/2017, según se expresa en nota de fecha 14/09/2017, no constando en los antecedentes dicha objeción;

4) que en esta oportunidad, se remite para su intervención una nueva Contratación Directa, por el mismo objeto y con el mismo proveedor, por el período Julio – Diciembre 2017;
5) que se agrega Contrato suscrito el 30 de junio de 2017 entre el Hospital Pasteur y Casa de Galicia para el suministro de camas (hasta 730 camas por el semestre).- El plazo del contrato se establece desde el 1º/07/2017 al 31/12/2017.- El precio  de la contratación es de $ 8.311 más 10% IVA por cama más impuestos;

6) que consta Documento de Afectación Nº 000271 – Modificación Nº 1 de fecha 01/09/2017, por la suma de $ 6:673.733, con cargo al Inciso 29, U.E. 006, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, Aux. 007.- Documento confirmado;

7) que con fecha 14 de setiembre de 2017, el Contador  Delegado  manifiesta que: si bien el contrato para el período Julio – Diciembre 2017 no supera la potestad delegada a esta Auditoría, se considera como antecedente el contrato adjunto por igual concepto, para el período Enero – Junio 2017, el que, observado por esa Auditoría con fecha 1º/06/2017, no ha sido reiterado. Señala que no existe constancia expresa del Ordenador del gasto que fundamente la conveniencia de realizar los llamados separadamente, (Artículo 43 párrafo 3 del TOCAF), por lo que remite los antecedentes a consideración de este Tribunal;

8) que el Auditor destaca que, hasta la fecha, según constancia de la ejecución presupuestal en el sistema SIIF, se ha obligado por $ 2:363.570, y el crédito reservado para esta contratación es de $ 13:070.431;
9) que no constan Resoluciones de Ordenador competente disponiendo dichas contrataciones;
10) que las actuaciones fueron remitidas a la Auditoría Delegada en ASSE con fecha 14/9/17;
CONSIDERANDO: 1)  que no existe constancia expresa del Ordenador del gasto que fundamente la conveniencia de realizar las presentes contrataciones por separado, extremo que violenta la norma del Artículo 43 párrafo 3 del TOCAF, sobre fraccionamiento del gasto;
2) que tratándose de objetos idénticos y resultando el mismo proveedor de servicios en los dos períodos de contratación, debió fundarse la causal de excepción para recurrir a un procedimiento no competitivo, extremo omitido en la especie;

3) que por otra parte, la contratación por el período julio-diciembre de 2017 cuenta con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 33 y concordantes del TOCAF,
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado de las contrataciones relacionadas;

2) Comunicar al Contador Delegado;  

3) Devolver las actuaciones a Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
